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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cañasgordas, primero (01) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO UQUIDATORIO-SUCESION 
DEMANDANTE GLORIA ELVIRA VANEGAS ROLDAN 
CAUSANTE SAÚL DE JESÚS VANEGAS GUTIERREZ 
RADICADO 05138-40-89-001-2016-00091-00 
INSTANCIA ÚNICA 
PROVIDENCIA AUTO 0029 
DECISION AUTORIZA COPIAS INFORMALES — NO ACCEDE DESGLOSE 

DOCUMENTOS. 

El desglose de los documentos que solicita el apoderado judicial de la señora 
NANCY MARGARITA VANEGAS ROLDÁN, el despacho no lo autoriza, toda vez que 
la demandante es la señora GLORIA ELVIRA VANEGAS ROLDÁN, persona que 
solicitó la apertura del proceso liquidatorio, junto con lo cual aportó los respectivos 
documentos. En tal sentido, se debe señalar que la señora MARÍA CARLINA 
ROLDÁN DE VANEGAS no fue la persona interesada en la apertura del presente 
asunto. 

Con todo, se autoriza la expedición de copias simples de esta actuación, a costa 
del interesado, significando que la documentación requerida se puede enviar en 
formato PDF siempre que el peticionario aporte el correo electrónico que tenga 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
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